
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A ,
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS> 1ITAIT
Denuncia: DIO/6038/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, se procede a dictar resolución 

con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

^RIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha^eisxte^diciémbre^del año 

l “í/T^^^-^dos^mil veinte, a las veintidós horas con veinticuatro miñutosKse^recibió en el
■ ^'■Mv;r,acctoiii)í&s .* \ V V\ v

! electrónico institucional habilitado, para la ^inte^po^iciónJJe^denuncias, un
; v cíatos procedente del correo electrónico-

a-través^del cual se denuncia al Ayuntamiei^o^de     

incumplimiento en la publicación de obligaciones de^ansparencia, manifestando lo
siguiente:

"Descripción de la denuncia:^^^\^^

V\
Titulo \X ^ > Nombre corto del 

formato
Ejercicio Periodo

t
\ \ ^67 XIX Sevicios ofrecidos LTAIPET-A67FXIX 2020 2do trimestre

67_XIX_Sevicios ofrecidos-^ í í 2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXIX

SEGUNDO^ Admisión. En fecha primero de marzo del dos mil veintiuno, la 

Secretaría-vEjecutiva^asignó el número de expediente DIO/6038/2020 y se admitió a 
tmrmte^aS^^unc^.p1or el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transpárencia'contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

■ ”(Sic)

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y 

periodo siguiente:

✓ Fracción XIX, del segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativa a 

los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a 

ellos; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 

señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El primero de marzo del dos mil 
veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia,
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



t *

requiriéndole el informe pertinentes, sin que a la fecha obre constancia alguna de 

cumplimiento dentro del presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, en la fecha señalada en el 
párrafo inmediato anterior, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de este Órgano Garante, que examinara el portal del sujeto obligado 

denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de 

Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la 

fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En cumplimiento a lo antes descrito, el veintinueve de noviembre^del dos mil
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Uqidad^de^ Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con \ej^oficio_ número^RP/1895- 
1/2021, por medio del cual informó lo siguiente: <BSO 3 ;!ÍS!j

w;¡;« ¡@
SECRTTARÍJ

"DIO/6038/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBUÓACIOÑES^DÉ^TRANSPARENCIA 
DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRÁCCÍOÑ XIX,\DE\ LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBÜCÁ'DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE(GUERRERO,JAMAÚLIPAS.

De conformidad con el Anexóxl, de\las\ Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción^XIX^deJos Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Eslandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el\Titulo Quinto,^-articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acc^so^a^a^formadón^Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Rodales de Internet y en ¡^Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación dé^la^obligación de'transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente: \ V \ \

/. Fracción XÍX^^que^hace^alusión a: SERVICIOS PUBLICOS "Segundo y Tercer 
Trimestre bel Ejercic¡O'2b20".. y
S^observa lo-siguieñte:^

De conformidad'con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que NO es 
obligación^ del^Sujeto Obligado conservar la información del segundo y tercer 
triméstre\ejercicio 2020, ni anteriores ya que de acuerdo a la tabla de 

¿^actualización ̂ conservación de la información en dicha fracción, se publica solo 
\sla 'información del ejercicio en curso a lo que a la fecha debe publicarse única 

mente información del tercer trimestre, del ejercicio 2021, tal como se muestra a 
continuación:

facción Xff üssenüüs^e 
oiecense/iMJbsiBqiátDs 

feraactECfefaefce;
AfaíolO Trimestral Información vigenteo-o

t"(Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

Página 2



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS OOOC 1 2 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
CONSIDERANDOS:

ITAIT
PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I,
inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19^^20^ 21., de los
Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia polHricumplimiento de

A \
•Obligaciones de Transparencia que deben publicar los suj^tos'obligados'r"--^/

DE IRAHSPAPHCft, K ACCESO ft
'ACiÓnüEPRGTECCMMGS 
.ES DEL ESTADO DE TMPAS

EJECUTIVA |

I SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposiciórkdéJá^denúncia, el particular 
manifestó n„ haber encenhadó de,«

s Fracción XIX, del segundo y terce^trír^estre^e})ejercicio 2020, relativa a 

los servicios que ofrecen^eñalandó, los^requisitos para acceder a 

ellos; del artículo 67 de la>sLey^jJejTransparencia y . Acceso a la 

Información Pública del Estado de^Tamaulipas.

Para un mejor estudi^de-vlsrfrae^jón denunciada, es necesario señalar lo que 
determina en el artículo^^deJavLe^ de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que{a íaHétra^diper

;ARTlCUL0'93. / ^ /
La denunciador incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

~ \ \ ^ /
Nombre^del.sujeto obligado denunciado;

II^Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
\

HLyEl denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberé señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)
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Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

El nombre del sujeto obligado incumplido;
La precisión del incumplimiento;
Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

v'VTERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las^constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el terpa sóbre^el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denunciavresulta^fundada o

infundada.
CUARTO. Estudio. En la denuncia formulad^Ltravés deLcórreo electrónico

/ X V
habilitado por este órgano garante, el partícula^ señajó ej^jpcumplimiento de £
obligaciones de transparencia del Ayuntamientq^deJ Guerrero, Tamaulipas,_-------------—
respecto a la fracción XIX, del artícul^ó? de^ley^de^Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice: ) \

mmwi
UfOí#

“ARTÍCULO 67. LossSüjétos Obligados'^deberán poner a disposición del público y . 
mantener actualizada, en+Jos'-respectivos/medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones? funciones, u^objeto social, según corresponda, la información, 
porto menos, de los^temas, documéntos'y políticas que a continuación se señalan:
XIX.- Los servíci^s.que ofrecen sjñalando los requisitos para acceder a ellos;

:".Sic7 y\En^ese-fSentido>por cuanto hace a la información contenida en el artículo 67 
fracciónNdX, qué^fufe denunciada, es posible observar que constituye una 

óbligacion^poi^parte^de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en
X >

la Plataforma^Nacional de Transparencia la información correspondiente a los 

servicios^que ofrecen.

Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fracción XIX, que a la letra dice:

“Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT JJOGC' 3m é

Período de actualización: trimestral 
Conservaren el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados

"Sic

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: /

V /.

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida^én este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un
p,a2;“
ARTÍCULO 61. yT
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos pbl¡gados^endrá)un
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública^ la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador. )

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición^ de^la^personasJnteresadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de ,acuerdo conjsu^presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la informacióri^o utilizar^^siste'ma de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas^de^las-pnidades, de+Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se^utilicemmedios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas^poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refíere'este Título'deberá:

\\
/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II. - Indicarla fecha de su última actualización;
\\ > \ ^

III. - Difundirse'con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y
'V

IV. -FacilitareLacceso'yJ¡)úsqueda de la información para personas con discapacidad.
V-jr-iA 

artículo J
El^Organismo^garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 

cumplimiento dejas-disposiciones previstas en este Titulo.

2\Las\denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley." (Sic)

AMENCIA, CE ACCESO A 
í Y DE PROTECT DE DATOS
íbtawoetams
i
5CUTIVA

i %

r.
!■ -

y

ĉ
ElVarticulado dispone que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos
í
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de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 
el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

yv
Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento dé'las^obligaciones* 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio^petición^de^árte.^
V

\\mm 
I mmmm

Ahora bien, a efecto de obtener elementos^suficienje^ para calificar la T* RÍA f
denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujetoTobligadoHjn^informe justificado A
relación la denuncia interpuesta, así como una^eríicaciój^ii^al al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales pará^que* reparte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto oblig'ado tanto'emsu-Portal de Trasparencia, como 
en el Sistema de Portales de las Obligaciones\le Transparencia (SIPOT) de la

/syvPlataforma Nacional de Transparencia (PNT),je,specto a la fracción denunciada.

En ese orden de ideasXem fecha veintinueve de noviembre del dos mil
veintiuno, el Encárgado^devIaJUnidad de Revisión y Evaluación de Portales de

/ yyl—Organismo GaranteHnformó mediante oficio número RP/1895-1/2021, que verificó layx \
fracción XIX,observandQ^lo siguiente:< <y> <^y

VX y y/\ “DIO/6038/2020
INf^ORME\DE ^VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

yj DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XfX, DE LA LEY DE 
\STRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE

/

TAMAUUPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XIX, de los Lincamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

2. Fracción XIX,
Trimestre del Ejercicio 2020".

que hace alusión a: SERVICIOS PUBLICOS "Segundo y Tercer

Se observa lo siguiente:

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que NO es 
obligación del Sujeto Obligado conservar la información del segundo y tercer 
trimestre, ejercicio 2020, ni anteriores ya que de acuerdo a la tabla de 
actualización y conservación de la información en dicha fracción, se publica solo 
la información del ejercicio en curso a lo que a la fecha debe publicarse única
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
t

c.OA
- ■

mente información del tercer trimestre, del ejercicio 2021, tal como se muestra a 
continuación:

tfFrscdónXIX Ussms^ue 
otonsetofebsrajiBtos 

pus acceda efcs;
ArtxdoJO Infonnaciún vigileTrimestral o-o

T
"(SicJ

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

INFUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, a la fecha, el sujeto 

obligado no tiene la obligación de conservar la información^del ejercicio 2020, 
respecto a la obligación de transparencia de la fracción XIX, derartícuÍ5^67^déJa Ley 

de la materia.
t

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento enjos artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparenéia^AccesVa la'lnformación Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Orgarjisrpo de Transparencia se 
harán públicas, asegurándose en todo^i^nqenío^qi^la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga éonTal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet^del Institut^así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse^errformato de'versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que^cpnstituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediadovautorización'expresa de su titular o, en su caso, de quien

RAH$PARE!IC!A,GEÉCCE$OÁ 
HDEPROíECCM» 
El ESTADO DE JAMPAS

ECUTIVA

los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III;le represente, tarcpmoJoNniporien/
113, de la Ley^dejransparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo

/ / ) iIX de los'LineamientosJjenerales en materia de clasificación y desclasificación de la
\ V/información.

O
PprJp anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 
Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en . 

el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de
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conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette Robinson Terán,
Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso aoa^lnformación de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nómbrados/vasistidos^pbr el 
licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario (Ejécutivo^defjnstituto de

\ V 'x \Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipa^\medjante designación de

\

/
fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte,-^erntérminos deLartículo 33, numeral 
1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia fy ^cceso^laViformación Pública de

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Rangel Vallejo 
Cdmtóorfódo'Presidente(a V' rtf'\

£
Lie. Dulc^^'driana^RBclia Sobrevida 

y /^Cóm isjonaday

\
Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada

i

ne™ n IHSHÍIJÍO DE immm, DE ACCESO A
u p i Am mmm i de photecc^ de mj
u ILic;Íi^s?A^dr;ián¡Mendi^a;Pa.dU^

' Secretario Ejeoútivo^/
HOJA OE FIRMAS OÉ^VRESOLUaóÑ DE^^^^líípEÑUNCIA JlO/6038/2020.

DSR2
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